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NOTTFTCACtÓN POR BOLETíru eUeCrnÓ¡.¡lCO

JUICIO LABORAL.
EXPEOIENTE NÚMERO: 37 5124.20251 JL.I.

1. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero interesado)

En el expediente número 375t24-2125lJL-|, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por Antonio Jiménez

Hernández en contra de 1) Quebradora el Tajonal y 2) Norberto Juárez Flores; con fecha 10 de noviembre de 2025. se

dictó un proveído que en su parte conducente dice:

". . .Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 10 de

noviembre de 2025.

Vistos:1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente;2) Con el escrito suscrito por la ciudadana Jadhay

Guadalupe Dzib Paat, en carácter de apoderada jurídica del lnstituto Nacional del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores

-tercero interesado-por medio del cual realiza sus manifestaciones; Con el escrito con fecha 27 de agosto de2025' suscrito

por la parte actora, pbr medio del cual solicita se continúe con la secuela procesaldel presente expediente. En consecuencia,
se acuerda:

PRIMERO: Personalidad jurídica.

a) Apoderados legales del lnstituto del Fondo Nacional de laVivienda para losTrabajadores'
Tomando en consideración la Escritura Pública Número 56674 de fecha 01 de julio de 2024, pasada ante la fe del Licenciado

Ricardo Vargas Navarro, Titular de las Notaría Pública Número 88, de la Ciudad de México y valorando la cop¡a simple de su

cédula profásional números 12791942 y 14035841 expedidas por la Dirección General de Profesiones, dependiente de la

Secretaría de Educación pública; con fundamento en lo disouesto en las fracciones ll v lll del artículo 69?, en relación con el

ordinal 685 Bis. ambos de la LevFederal del Trabaio, se reconoce la personalidad jurídica de los ciudadanos Manuel
Paat,comoapoderadolegaldellnstitutodelFondoNacionaldela

Vivienda para los Trabajadores.

SEGUNDO: Domicilio para Notificaciones Personales.

a) lnstituto Nacional del Fondo de Vivienda para los Trabajadores'
La licenciada lngrid Ale.jandra de Jesús Maa Bacab, apoderada jurídico del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores -tercero interesado-, señaló como domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en Calle

bampeche Man;ana 1 A Lote 2 U.H. F¡del Velázquez c.P 24023, entre andador Jalisco v Aven¡da Solidar¡dad Nacional. de

érm¡nosdelnumeral739delaLeyFederaldelTraba.1oenVigor,seordena
sean practicadas las notificaciones personales en el mismo.

-Autorización para oir y rec¡b¡r notificaciones-
Ahora bien, al haber autorizado el apoderado jurídico del lnstituto Nacional del Fondo de Vivienda para los Trabajadores,

a los ciudadanos Candelaria del Jesús Bacab Duarte, Wilberth Gongora u, Valeria Guadalupe Lara Cervera, Citlally del

Carmen Cosgaya, Zeltzin Rubio Romero, Manuel Ariel Huichin Reyes y Francisco Javier Pérez; para oÍr y recibir

notificacionesén nombre y representación del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores -tercero
¡nteresado-, con fundamentá en la última parte de la fracción ll del artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se

autoriza a dichas personas para tales efectos.

TERCERO: Asignación de buzón electrónico'
a) lnstituto Nacional del Fondo de Vivienda para los Trabajadores'

En atención a que el tercer ¡nteresado, mediante el iormato para asignac¡ón de buzón electrónico manifestó su voluntad

recibir por dlcho medio sus notificaciones a través del correo coordinacigniudiqial@camposlares.qrq; de conformidad con

lo establecido en el décimo primer párrafo del artículo ezs-n de ta Léy Federal del rrabajo en vigor, asíqnese buzÓn al lnstituto

del Fondo Nac¡onal de la ü¡v¡endi oara los Trabaiadores -tercero interesado-. a efecto de que pueda consultar el presente

ichavíaentérminosdelordinal745lerdelaLeyLaboralen
comento.
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-Med¡das por la asignación del buzón electrónico-
Se ¡e hace saber a las partes, que acorde a la obligación establecida en el artículo 745fer fracción lde la Ley Federal del
Trabajo deberá estar atenta de la documentación que reciba en el respectivo correo electrónico que proporcionó a este
Juzgado, ya que por ese medio se le enviará su nombre de usuario y clave de acceso correspondiente, para que pueda
ingresar debidamente a su buzón electrónico.
De igual forma, se les comunica a las partes, que además de la bandeja de entrada de su respectivo correo electrónico,
deberá revisar la bandeia de correo no deseado o bandeia de spam.

Finalmente, se le informa a las partes que, si presenta alguna duda o problema respecto del buzón electrónico, puede
comunicarse con nosotros, ya sea apersonándose a nuestras instalaciones que se ubican en Avenida patricio Trueba y de
Regil, No. 236, San Rafael, con Código Postal 24090, de esta Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, Campethe,
para mayor información o bien llamando al número telefónico del Poder Judicial del Estado -(01) 98181-3-06-64- marcando
el número de extensión 1246, correspondiente al Juzgado Laboral antes mencionado.

CUARTO: Admisión de contestación de demanda, recepción de pruebas y manifestación de objeciones.

a) lnstituto Nacional del Fondo de Vivienda para los Trabajadores.
En términos del ordinal 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se admite el escrito de manifestaciones del lnstituto
Nrgion"l d"l Fondo d" Viri"nd" p"r" los T.rbai"dores -t"r"e.o int"re"rdo. p
la Oficialía de Partes Común, cumpliendo asÍ con los requisítos legales para su Oebida tramitación ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las man¡festac¡ones realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, visibles en su escrito de
contestación, éstas no se enuncian en el presente acuerdo debido a que constan en dicho documento, el cual integra este
expediente.

Así m¡smo, se hacen constar las excepciones v defensas realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, siendo
éstas las que a continuación se enuncian:

Obscuridad e imprecisión de la demanda
Falta de acción y de derecho.
Falsedad de la demanda.
lmprocedencia.
Falta de fundamentación legal.
Carga de la prueba para la parte actora.

t.

il.
il.
tv.

vt.

Excepciones y Defensas que serán valoradas y estudiadas en el momento procesal oportuno.

De igual forma' se toma nota de las obieciones realizadas porel apoderado legal de la parte demandada, mismas que no seplasman en el presente acuerdo por encontrarse insertas en el escrito de contéstación de demanda.

Con fundamento en los artículos 778 y 780, en relación con los párrafos primero, tercero y octavo del ordinal g73-A ambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepcionan las pruebas ofrecidas por el apoderáoo tegat áé ü p.rt" demandada,
para demostrar los aspectos que precisó en su escrito de contestación de demanda, las cuales no ie plasmán en este acuerdo
por encontrarse insertos en dicho documento, el cual forma parte de este expediente.

No obstante' para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció la parte demandada, este Juzgado Laboral hace una
relación sucinta de ellas:

I. Confesional expresa y espontánea. Consistente de viva voz y argumento escrito por parte de Ia parte actora.ll. lnstrumental de actuaciones. Consistentes en todas y cada una áe las que obren en el expediente.lll. Presunciones legales y humanas. De todo lo actuadó en el exped¡ente.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia preliminar, tal y
como lo señala el inciso c) del artículo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal delTrabajó
en vigor.

QUINTo: No contestación de demanda y cumplimiento de apercibimientos.
En razón de haber transcurrido el término legal de 15 días hábíles para que el lnstituto Mexicano del Seguro Social -tercero interesado- diera debida contestación a la demanda interpuesta en su contra, sin que hasta la presente fecha hayan
dado contestac¡ón alguna; 9Qn fundamento en el seoundo párrafo, d-el numeral 873-D, en rálación al orá¡nái 238 v el artículo
690, todos de la Ley Federal delTrabaio en v¡qor, se tienen po
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que sean contrarías a lo dispuesto por la Ley y se tiene por perdido el derecho de dicha parte demandada de ofrecer
pruebas, objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora y en su caso a formular reconvención.

Se dice lo anterior, en razón de que el plazo legal concedido a las partes empezó a computarse de la siguiente manera:

Partes
Fecha de

emplazamiento

Fecha en que empezó
a computarse el plazo

legal

Fecha en que finalizó el
computo

lnstituto Mexicano del Seguro
Social

Jueves 0B de mayo
de 2025

V¡ernes 09 de mayo de
2025

Jueves 29 de mayo de
2025

SEXTO: Se ordenan notificaciones por estrados o boletín nico.
En atención al punto QUINTO del presente acuerdo, en términos de la sequnda oarte del párrafo primero del artículo 873-A.
en relación con el primer párrafo del numeral 739, ambos de la Lev Federal del Trabaio en viqor, se ordena que las
subsecuentes notificaciones del lnstituto Mexicano del Seguro Social -tercero interesado- se realicen por medio de
boletín o estrados electrónicos, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SÉpttlvlo: Emplazamiento vía exhorto.
En atencrón que el domicilio para realizar el emplazamiento de las partes demandadas no corresponde al Tercer Distrito

Judicial del estado de Campeche y al observarse que le corresponde al Segundo Distrito Judicial; en cumplimiento a lo
establecido en el incrso b) del ordinal 87'l , así como en el primer párrafo del numeral 873-4, ambos de la Ley Federal del
Trabajo en vigor; se ordena emplazar a:

1) Quebradora el Tajonal
2) Norberto Juárez Flores

Demandadas que tienen su domicilio en: Carretera Escarceqa-Sabancuy No. Terracería lnt S/N, Eiido lndependenc¡a,
Escárceqa Campeche, C.P 24313 -domicilio proporcionado por la parte actora-.

Debiendo notificarles el presente acuerdo, así como el de fecha 21 de abril de 2025, corriéndole traslado con las

copias del escr¡to de demanda.

-Apercibimientos a las partes demandadas-
De conformidad con el numeralST3-Ay 747 f¡acción l, de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se exhorta a la parte demandada
para que, dentro del plazo de l5 días y horas hábiles contados a partir del dÍa y hora siguiente hábil en que surta efectos

el emplazamiento, de contestación a la demanda interpuesta en su contra, ofrezca las pruebas que considere, o bien plantee

la reconvención, de lo contrario se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, así como por perdido el derecho

de los demandados a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer párrafo

del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se les hace saber a la parte demandada que al presentar su

escr¡to de contestación de demanda, deberán señalar domicilio para oír v recibir notificaciones, en esta Ciudad Capital de

Stan Frarrc¡scc, de Ca¡npeche, Campeche, de lo contrar¡o las subsecuentes notificaciones personales se le harán por medio

de boletín, estrados o buzón, seqún proceda conforme a la Lev Federal del Trabaio en viqor.

Así mismo, se le lnforma a la parte demandada que, al presentar su escrito de contestac¡ón, deberán determinar un correo
electrónico para la asignación del buzón electrónico, de conformidad con el párrafo cuarto del artículo 739, en relación con

el décimo primer párrafo del ordinal 873-4, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Finalmente, en atenc¡ón al tercer pánafo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se les hace saber a la
parte demandada que, en caso de no ob.¡etar las pruebas ofrec¡das por la parte actora, al momento de dar contestación a

la demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas de su contra parte.

OCTAVO: Acumulación.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a los

presentes los escritos y documentación adjunta, así como los oficios, todos descritos en el apartado de vistos, ello para que

obren conforme a Derecho corresponda.

NOVENO: Exhortación a conciliar.
En términos de la última parte del segundo párrafo del ordinal 873-K y del numeral 774-Bis, ambos de la Ley Federal del

Trabajo en vigor, en relación al artículó 17 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; se invita y

I
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recuerda a las partes que durante el proceso judicial podrán solicitar o informar a este Juzgado su voluntad verificar
alguna alternativa de solución de conflicto que ambos hubiesen convenido o acordado y que se adecúen más a su
ideología de justicia, a sus derechos y finalmente a sus necesidades, lográndose con ello también una justicia pronta,
exped¡ta y gratuita.

Notifíquese y cúmplase.Así lo provee y firma, la Maestra en DerechoAndrea lsabel GalaAbnal, Secretaria de lnstrucción
lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en 47 , de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a q FE.

San Francisco de Campeche, bre del

i*. Jorge tua{l hñut Cen

Actuario ylo Notificadcr
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